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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
 

CIRCULAR  
 

No. NAC-DGECCGC13-00014 
 
 

26 de noviembre de 2013 
 

A LOS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOS 
ADMINISTRADOS POR EL SERVICIO  

DE RENTAS INTERNAS  
 
El artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades de 
los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, 
la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad 
social y pagar los tributos establecidos por la ley. 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
 
El artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que el régimen tributario se regirá, por 
los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. 
 
El artículo 335 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el Estado regulará, controlará e 
intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y 
transacciones económicas; y sancionará la explotación, 
usura, acaparamiento, simulación, intermediación 
especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma 
de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes 
públicos y colectivos. 

El artículo 6 del Código Tributario establece que los 
tributos, además de ser medios para recaudar ingresos 
públicos, servirán como instrumento de política económica 
general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y 
su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 
nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y 
progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la 
renta nacional. 

 
El artículo 17 del Código Tributario señala que cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se calificará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados. Cuando el hecho generador se 
delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio 
para calificarlos tendrá en cuenta las situaciones o 
relaciones económicas que efectivamente existan o se 
establezcan por los interesados, con independencia de las 
formas jurídicas que se utilicen. 

 
Por otro lado, el artículo 24 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones establece como 
incentivo fiscal general, entre otros, la exoneración del 
anticipo al impuesto a la renta por cinco años para toda 
inversión nueva. 

 
El artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones señala que para efectos de dicho 
Código, se tendrán las siguientes definiciones: “b. Inversión 
Nueva.- Para la aplicación de los incentivos previstos para 
las inversiones nuevas, entiéndase como tal al flujo de 
recursos destinado a incrementar el acervo de capital de la 
economía, mediante una inversión efectiva en activos 
productivos que permita ampliar la capacidad productiva 
futura, generar un mayor nivel de producción de bienes y 
servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo, en los 
términos que se prevén en el reglamento. El mero cambio 
de propiedad de activos productivos que ya se encuentran 
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en funcionamiento así como los créditos para adquirir estos 
activos, no implica inversión nueva para efectos de este 
Código”. (Lo subrayado pertenece a la Administración 
Tributaria). 
 
El último inciso del literal b) del numeral 2 del artículo 41 
de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que las 
sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas 
reconocidas de acuerdo al Código de la Producción, las 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las 
sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, que 
iniciaren actividades, estarán sujetas al pago de este 
anticipo después del quinto año de operación efectiva, 
entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo 
y comercial. En caso de que el proceso productivo así lo 
requiera, este plazo podrá ser ampliado, previa autorización 
de la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la 
Producción y el Servicio de Rentas Internas. 
 
Finalmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 
del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es 
facultad del Director General del Servicio de Rentas 
Internas, expedir las resoluciones, circulares o disposiciones 
de carácter general y obligatorio, necesarias para la 
aplicación de las normas legales y reglamentarias y para la 
armonía y eficiencia de su administración. 
 
Con fundamento en las disposiciones constitucionales y 
legales citadas, el Servicio de Rentas Internas comunica a 
los sujetos pasivos de impuestos administrados por esta 
Administración Tributaria, lo siguiente: 
 
1. En aplicación de las disposiciones normativas 

mencionadas en la presente Circular, el Servicio de 
Rentas Internas verificará la real sustancia económica 
de las transacciones efectuadas por los respectivos 
sujetos pasivos, para establecer la correcta y adecuada 
aplicación de las disposiciones legales relacionadas con 
beneficios tributarios tales como la exoneración del 
pago del anticipo de impuesto a la renta, entre otros, 
controlando la eventual simulación de actos o contratos 
para obtener indebidamente un beneficio, rebaja, 
exención o estímulo fiscal, teniendo en cuenta las 
situaciones o relaciones económicas que efectivamente 
existan o se establezcan entre los interesados. 

 
2. En atención a lo anterior, se debe considerar que, para 

efectos de la aplicación de lo dispuesto en el último 
inciso del literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, el inicio de 
actividades debe atender a la existencia real de 
actividades que realice la supuesta nueva sociedad, que 
permitan determinar –a su vez- el real inicio de un 
proceso productivo y comercial, que en ningún caso lo 
constituye  el  mero traspaso de bienes, activos o 
patrimonio de una sociedad en marcha a una nueva 
sociedad constituida, con la única finalidad de usar un 
incentivo tributario que no le corresponde. 

 
3. Estas prácticas societarias están plenamente 

identificadas por la Administración Tributaria, por lo 
que en atención a ello, el Servicio de Rentas Internas ha 
incluido dentro de su matriz de riesgo para el control 
tributario a aquellos sujetos pasivos: personas naturales 

y sociedades, así como a sus partes relacionadas, que 
realicen las precitadas operaciones, a efectos de iniciar 
los respectivos controles y verificaciones pertinentes en 
uso de sus facultades que le otorga la ley. 

 
4. Finalmente, el Servicio de Rentas Internas recuerda a 

los sujetos pasivos que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 344 del Código Tributario, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 321 y 342 del mismo cuerpo 
legal, constituyen casos de defraudación, a más de los 
establecidos en otras leyes tributarias, entre otros, 
extender a terceros el beneficio de un derecho a un 
subsidio, rebaja, exención o estímulo fiscal o 
beneficiarse sin derecho de los mismos; simular uno o 
más actos o contratos para obtener o dar un beneficio de 
subsidio, rebaja, exención o estímulo fiscal. 

 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 26 de noviembre de 2013. 
 
Dictó y firmó la Circular que antecede, Carlos Marx 
Carrasco V., Director General del Servicio de Rentas 
Internas, en la ciudad de Quito, D. M., a 26 de noviembre 
de 2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General Servicio de 
Rentas Internas. 
 
 
 
 
 
 


